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Introducción

• Nuestro país posee el mayor número de
plantas medicinales inventariadas

• El 80% de la población mexicana hace
uso frecuente de la herbolaria,

• Se estima un registro de 4, 500 plantas
de las cuales 3,000 están registradas en
el Herbario del IMSS,

• México posee La Farmacopea Herbolaria
de los Estados Unidos Mexicanos
(FHEUM)

(Biodiversidad, 2022; Farmacopea, 2022). 



Introducción

La herbolaria se basa en la presencia de
compuestos químicos con acciones
farmacológicas en las especies vegetales, que
constituyen los ingredientes primarios que los
laboratorios farmacéuticos utilizan en sus
medicamentos comerciales patentados.

utiliza la herbolaria como coadyuvante en los
tratamientos de diferentes patologías, esto
nos hace pensar que los profesionales de la
salud pueden estar utilizando la medicina
tradicional para el tratamiento o coadyuvante
para tratar diversas patologías.

al identificar las plantas medicinales que
utilizan los odontólogos, nos permitirá vincular
la medicina herbolaria con la práctica clínica.
Además puede guiar a los investigadores de
ciencia básica sobre la investigación de los
efectos de plantas que quizá no se han
revisado.

Los estudios etnobotánicos tienen un impacto
interdisciplinario que va desde las ciencias
naturales, médicas -clínicas y sociales,
revisando no solo los efectos espirituales de la
plantas si no, como aplicarlos para nuestro
beneficio para la recuperación de la salud.

(Gobierno de México, 2020). 



Introducción

Conocer las propiedades:

Antimicrobianas, anéstesicas o antiinflamatorias de estas plantas nos permitiría utilizarlas de manera local en
patologías originadas por microorganismos como pulpitis reversible mejorando el pronóstico y tratamiento de
diversas patologías inflamatorias de origen dental incluso tener un impacto de manera sistémica mejorando la
calidad de vida del paciente.

El problema a solucionar en esta investigación es responder si los cirujanos dentistas del

estado de Guerrero utilizan plantas medicinales en su práctica clínica, para el tratamiento de

enfermedades bucodentales, y si algunas de las características sociodemográficas de los

dentistas influyen en que prescriban o no plantas medicinales, conocer sus dosis y frecuencia

de aplicación; partiendo dela hipótesis central de que la odontología clínica se apoya con la

medicina tradicional para el tratamiento de algunas afecciones bucodentales, por lo que

algunos odontólogos aún emplean la herbolaria.



Descripción del Metódo 

• Se realizó un estudio transversal descriptivo en el mes de Julio del 2021 y Mayo del 2022,

• Muestreo por conveniencia,

• Se diseñó una encuesta para la identificar el uso de las plantas medicinales, parte que se utiliza y

patología que se trata con dicha planta, así como conocer las características demográficas de la

población, se consideró además principales afecciones de la cavidad bucal tratadas con plantas

forma de aplicación y frecuencia de tratamientos.

• Se entrevistó a 104 odontólogos de diferentes localidades del estado de Guerrero previo

consentimiento informado.



Resultados



Características de la Población













Se les preguntó también sí había utilizado la planta sola o combinada, de estos el 68% (15) la utiliza de

manera única y el 32 % (7)la combina con diferentes sustancias, cuadro 3.



• El 21% de los odontólogos del estado de Guerrero que participaron en el

estudio utilizan plantas medicinales en su práctica profesional.

• Las características sociodemográficas de los odontólogos no mostraron

diferencias entre el uso o no de plantas medicinales.

• En futuras investigaciones similares podríamos aumentar el tamaño de

muestra para obtener resultados más significativos y contundentes, así como

dirigir los esfuerzos a conocer las propiedades medicinales de las plantas más

utilizadas.

CONCLUSIONES 
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